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Felicitaciones  al Instituto Inem JOSE EUSEBIO CARO del municipio de Cúcuta en 
sus 39 años, reconocimiento por la inauguración de su nueva aula de informática. 
Reconocimiento al Instituto María Inmaculada del municipio de Villa del Rosario 
con motivo del acto de entrega de computadores para su aula de informática. 
 
EDITORIAL 
  
La editorial no puede ser otra que la declaración política de la LXI Asamblea 
General de Delegados(as) del Magisterio Nortesantandereano. 
(www.asinort.com). 
 
Se invita a participar a todos los maestros y maestras con sus familias, vecinos (as) 
y amigos(as) en la marcha del 1 de mayo, Día Internacional del Trabajo. 
 
ESCALAFON DOCENTE 
 
El profesor Alberto Rios, representante ante la oficina de escalafón del 
departamento, dice que se está cumpliendo con el cronograma del 
reconocimiento del costo acumulado del año 2004, por lo cual a partir del 29 de 
abril se iniciará la notificación, hasta el 5 de mayo. Quienes no se presenten se 
notificarán por edicto. Ascensos estudiados  hasta marzo 13 del presente año, 
listas que ya se encuentran en la página de la Secretaría de Educación y que 
permite a quienes allí aparecen ir a notificarse de su acto administrativo.          
 
INVITADOS ESPECIALES 
 
El señor ELISEO MORA, presidente de los pensionados, agradece a todos los 
educadores pensionados que participaron el sábado  anterior en las elecciones 
de ANSEP. Los resultados fueron: por la plancha N° 1 fueron elegidos 7 directivos, 
por la plancha N° 2 fueron electos dos directivos y por la plancha N° 3 un 
directivo, Junta directiva para el período de dos años. Se invita a los pensionados 
que no lo han hecho  se afilien a ANSEP, para fortalecer una organización que 
sigue trabajando y luchando por los pensionados; ejemplo de ello es la propuesta 
del Presidente de la República en el sentido de grabar las pensiones con el objeto 
de fortalecer el Fondo de Pensiones,  El servicio de salud sigue siendo muy malo y 
otros problemas que afectan a los pensionados y que requieren de la unidad 
para la lucha. 
 
La Ministra de Educación vino el viernes 24 de abril a la ciudad de Cúcuta para 
analizar los avances de acuerdo al instructivo dado por el mismo ministerio en 



 

 

materia de ajustes a la planta de personal docente,  ya que a juicio del Ministerio 
“sobramos 321 docentes”; luego no se explica que haya convocatoria a 
concurso, exista nombramiento de provisionales, que haya docentes bajo la 
modalidad de contrato, que existan subsidios a colegios privados y que se 
proponga la construcción de megacolegios. Ha sido clara al manifestar que la 
política no se negocia y que aplicará el concepto del Consejo de Estado en 
materia de régimen pensional. 
 
Otro tema es  el relacionado con la alimentación de los escolares. No se está 
aplicando como está establecido ni se tienen en cuenta las indicaciones que en 
materia de alimentación se deben observar  con nuestros escolares según su 
edad, talla y peso. 
 
En materia de intereses de cesantías se presentan dificultades. A nivel del  
Departamento Norte de Santander se encuentran tres situaciones, según la 
doctora Eidy Alba, coordinadora de intereses de cesantías: Mayor valor 
reportado, por lo cual se debe aclarar con la liquidación. Algunos  recibieron 
cesantías parciales y debe ajustarse el acumulado y el interés reconocido y otros 
que no fueron reportados. Se recomienda oficiar a la Secretaría de Educación 
para que se estudie y dé solución a los diferentes problemas. En el caso del 
municipio se debe aclarar la posesión de los maestros 1278, y explicar el reporte 
de los Rectores y Directores, conforme a su liquidación. 
 
INFORME CENTRAL 
 
Se informa que a los docentes del Instituto Técnico Nacional de Comercio se le 
están asignando entre 26 y 28 momentos pedagógicos, aumentando su carga 
académica, por lo cual se hace necesario una reunión para aclarar este hecho. 
Se insiste en la aplicación de 22 momentos pedagógicos de 55 minutos, 
incluyendo el descanso, ya que el docente es quien controla las actividades 
desarrolladas por los estudiantes durante este intervalo de tiempo. 
 
A la señora ministra se le entregó un documento por parte de la organización 
gremial para que se revise la propuesta de los megacolegios, se reviertan recursos 
de la bonanza de Cúcuta durante el último período del año para ser invertidos en 
educación y que se atienda con recursos de ley 21 la necesidad urgente de 
mantenimiento de las plantas físicas de las instituciones de Cúcuta. 
 
Así mismo se le solicita se atienda la zona del Catatumbo de manera especial; 
que se le dé el mismo tratamiento que a los antiguos territorios nacionales, por ser 
una zona que requiere de una mirada distinta por parte del gobierno central. 
 
Se analizó el plan de acción; dentro de las tareas y ya lo manifestaba la FECODE 
a través de su programa encuentro, es el análisis de la jornada laboral, la 
asignación académica y las relaciones alumno/docente, alumno/grupo. Dentro 
del pliego de peticiones la Ministra ha accedido a revisar este tema. Estos temas 
deben hacer parte del pliego de peticiones que se presentarán a nivel regional y 
se debe efectuar una reunión con los Señores Rectores y Directores para elaborar 



 

 

una propuesta que permita la unidad en torno a la aplicación de estas 
relaciones. 
 
Se efectuó una reunión el día 24 de abril con los docentes provisionales, 
atendiendo a lo establecido en el plan de acción y la convocatoria a concurso. 
Se hizo un análisis de las convocatorias y de las posibilidades en torno a la 
situación que caracteriza esta vinculación. 
 
Se está trabajando en el pliego de peticiones que se presentará al gobierno 
municipal y al gobierno departamental y que debe recoger toda la problemática 
del magisterio y de la educación; lo que si queda claro es que el departamento y 
el municipio deben concurrir con recursos propios en la financiación del servicio 
educativo, ya que es muy poco lo que aportan porque en la práctica los entes 
solo aplican lo que destina el Sistema General de Participaciones. De esa manera 
puede llegarse a una verdadera gratuidad, garantizarse la permanencia de 
nuestros niños y niñas ya que el problema es de pobreza y no de niños. 
 
En el Concejo Municipal va a haber en el día de hoy un foro para estudiar el 
estado de la educación en nuestro municipio y la organización ha sido invitada. 
Allí se explicará la posición del sindicato en torno a los megacolegios y la 
necesidad urgente de la vinculación de este órgano en la problemática 
educativa del municipio. 
 
El próximo viernes se conmemora el día internacional del trabajo. Se invita a todos 
los maestros y maestras a participar con sus familias y amigos a participar en la 
marcha que con motivo de esta fecha se organizará  por parte de las Centrales 
de Trabajadores.          
 
 
WILLIAM HENRY VELANDIA PUERTO 
Secretario de Educación Sindical, Prensa y Propaganda      
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 


